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DE LA PROVINCIA DE IE0N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

LuejEfO que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretnrios cuidarán de .conservar los BOLE
TINES, colecciomidos ordenadamente para suencua-
dernación, que deberá vcríticarae cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincinl, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al uño, pac-ádas al solicitar la suscripcitín. Los pagos 
de fuera, de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PEHETA. Las SUB-
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVKRTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridudtís, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el p»go ade
lantado de veinte cuntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 
Presideneia del Consejo de• Ministros 

SS. MM.'.el R E Y y la'.REINA. 
Regente (Q. D. G . ) -y Augusta 
Real Familia continúan en ésta 

.Corte sin novedad én su impor
tante salud.- ... . , 

. :- {Qqcela del día-lS do Jín '̂o) " 

DIRKÍION GlUiaí Bh SAMIHD O 

...latería cí RGAI CoiiSf jn de Sanidad 
"reítaCtn.un' ieírl»'u..*;i)tó- sóbre-prac-" 
. ticns dó desii.facción; queje ha sido. 
eñcomisi.dHdo de! Real ordtüi' cor. ftí:. 
chíi 17 de Octubre, pára'que puedh' 

"Bervir do gtiia-á los'AJ'U'itauiientos. 
qué i.o tengiiD nrironizado í s t e . F e r -
\!cn>, y tc.u el fiu tie que 'diebas' 

' prácticas higiénicas so pueíian acó-, 
meier desde luego por ¡as Curppra-
ci<ine«.y. los particulares que lo esti. 
meo oonvtftíioottí, se publican JaKsir 
giiieutes soDC.illas.'iüetrucciones: 
. •• •: ..• .i". 1 ; _ •.. 

Consejos sobre la desinfección, para uso 
de los Ayuntamientos 

L'i dcsiiifecciÓG de las v i v i e t d á s 
comprendo varias operacioües, que 
deben ejrcutarse eieuipre COD el ma
yor esmero, puesto que del más pe 
queím descuido depende qun aquélla 
resulte ilusoria, compromotiéudose 
de una manera suria ia coacervación 
de la salud pública. " 

Uesin/ecnón de locales.—Conside-
ramlo h Diversidad do decorado que 
lialiitualrnente. so observa en los 
mismos, ir.tiaiametito lelaciouado 
cou la posición social del inquilino, 
es imposible recomendar uu soto 
procedunieiito, comossria el deside 
rátum, eu cuestiones de desinfec
ción. 

Aquellas habitaciones que aparez
ca" reoubíoi-tas de telas de seda, pe 
íouc/ie, etc., de cuadros al óleo, y 
que coi.tengau . tapices, muebles, 
etc., f ídlrneute deteriorables y de 
valor, so deben desinfectar por me-
dio^ del formaldebido, que só produ-
cira en cualquiera de les aparatos 

j.Sl),. yí"?0.01 E o i - E T i s O n c U L núm. 51, ool día 12 del eorrioate. 

usuales, dando la preferencia á los 
en queso pi iéda ' regulnr su funciona-
mieuto desde fuera Uo la habi tación 
qne.se trata de desinfectar, para 
evitar el posible peligro de un . i n 
cendio al dejar abandonados,-dentro 
de aquél la , lamparillas ó infier.ji 
líos de alcohol. : 

•Eú las habi tác iooes empapeladas, 
pintadas ó estucadas,se pueden de 
sini ' íc tar . l i s paredes y techo por 
medio de la proyección de solucio 
ucs aptiséptic 'as en forma de pulvo 
r ización, dándose la preferencia á la 
dé sublimado! ' - , 

Las- habitaciones sonc i l i aménte 
enyesadas^ se .'desinfectanT.-.bieu por; 
medio de pulveriimciones; ó con u i a 
lechada de cal. ' . , 

Los cristales de ventanas,, baleo 
nes y-piiertasy.as'i como los tablartos 
y. los pisos :rie las habitaciones, se" 
;deben desinfectar por lavado-ó rié-,. 
g ó , estos ú l t imos con. soluciones de 
creolina, cresil ó de zotal. .. .. .- • 
.,' Los muebles,.camas y objetos que 
constituyen- el T m o b i l i a r i o propia-
ineñ t e dicho¿.se des infec tarán: si sé 
emplease el formaldehido pa ra la 
desinfección general de la habitá--
ción, y sunúl t i inea ineute con és ta , ' 
dejando abiertos los cajones de ino 
sa,las puertas de los ar marios y dea • 
colgados los cuadros; en caso con
trario, por lavado cou esponja ó pul-, 
veriziiciot-es; teoierido cuidado es 
pecial con las camas y mesas de no
che. Jas cuales deberán lavarse i n 
terior y exteriorrnente, asi como los 
cuadros y espejos. 

Las ropas de vestir y de camas, 
las cortinas,alfombras.colchas.etc., 
se des infectarán en las estufas de 
vapor bajo pres ión, cu jo buen fun
cionamiento puede comprobarse con 
frecuencia. 

Las ropas blancas, sábanas , cami
sas, pañue los , t o a l l a s , e tcé te ra 
manchadas con vómi tos , expecto
raciones, deyecciones, sangre, pus 
ó mucosidades, se desinfectarán pro 
viamente, attes de someterlas á la 
necióu de la estufa, por inmersión 
t'ti soluciones de carbonato de sosa, 
á la temperatura de fiO" c en t íg rados , 
curante una hora, ó en fri i durante 
veinticuatro en las do creosolina, 
de cresil ó do zotal. 

Las ropas delicadas do paño, se
das, ó que tengan forros ó adornos 
de eucajee, piel ó pluma; los suni-
broros y calzado; los objetos de cuo-

ro, do cauché y otros dí ter iorizabl 'es 
se desinfectarán por el formaldehido. 

Los trapos que existen deotro de 
las habitaciones, hilas, algodones, 
pioceles, maíz ó paju do jergones y 
telas de escaso valor, se p rocura rán 
quemar dentro de las viviendas, . 
aprovechando la existencia de chu 
teshys, chimeneas, es tufasó fogoDes. 

La vajilla usada por el enfe'iuo, 
las tazas do noche, las cucharillas y 
utensilios aná logos , por inmersión, 
en solución- dé sultafo de cobre;ca-
lientej 'á 50*,: y lavado después en-
abundante agua. . '. v 

Lá desinfección dé ¡os retretes se •; 
l levará á cabo-vertiendo.por.los.mis'-"" 
mes solución de sulfato dé ' cobré ca í 
lio.nte á 50*, ó lechadas de cal, y. la-
.vando los asientos, pisos, paredes y , 
teches con sólucioués au t i sép t i cnV 
templadas. . . " . ' . , - ' 
•; Las ropas de todas clases y objo-" 
tos destinados á ser desinfectados , 
fuera de la caaa, én las' c á m a r a s y 
estufas de desinfección,. se;embala-
níu p e r f e c t o m e n t e a n g r a n d é s sacos, 
ó ' te las 'dé tejido'l'fuerte y apretado; 
humedecidos con solución :dé subl i 
mado, y se t ' ránspórtarán én -coches 
de cierre, hermét ico construidos ex 
profusa. Se procurará la posesión.de 
coches destinados á recoger ropas: 
del domicilio, y á devolverlas des-. 
pués de.desinfectadas. No pudiendo 
disponerse mas que de uño, dedica
do á los dos servicios, será desin-
f-'Ctndo su interiorantes de la devo
lución de aquél las , observándose 
igual medida con los coches desti 
nados á transportar ropas y objetos 
contaminados, en el memento mis
mo de ser desocupados. 

Las escaleras de la casa, patios 
y portal debeián desinfectarse por 
medio do pulverizaciones y riegos, 
sin olvidar los pasamanos y barandi
llas. 

l'ara la práct ica de todas las opo 
raciones reseñadas , el personal de
berá poseer trajes exclusivamente 
dedicados a! trabajo, compuesto de 
calando especial, pantalón que ajus
te pcrfeetome.'ite al tobillo, blusa 
corta con c in tn rón y un casquete 
con visera y cubrenuca. La tela de 
los trajes debo ser fáci lmmente de-
siofectable, en la estufa. Estos tra 
jes. empaquetados en uu saco espe
cial , se los vest i rán en el mismo do
micilio que so J r s i a de desinfectar, 
cu la habitación más apartada de la 

que ocupo ó haya, ocupado el enfer
mo, y so los .qu i t a rán eii la.misma 
forma, volvién ioios al saco para- no
varlos á la estufa y poderlos usar, 
después de esterilizados, en otro do- ' 
mici l io . 

Las desinfeccior es pueden ser de 
ca rác te r preventivo, en final de en
fermedad; por traslado á ó t ro ,depar 
tamento, sanatorio ú hospital, ó por 
defunción y en- curso de enferme
dad.. En esto ú l t imo" caso, se deben 
dejar én la casa sacos ó recipientes 
de hierro ó zinc, de capiicidod con- ' 
veniente para - qué el et-feimo ó fa- . 
milia vayan.goaidando en él iasTO- , 
.pas y objetos que se manchen por él:.'-
enfermo, 'niudaé de. cama, etc.;' e l„ 
servicio de la 'desinfección r ecoge rá 
diariamente estos sacos ó recipien- . 
tes, sus t i tuyéndolos por otros para 
hacer su desinfección; -. 

Cuadras y establos.—Se . .pintarán 
siis paredes y ' techos con lechadas 
de cal, ó se lavarán en caso de estar 
estucadas ó pintadas, con: solucio-: 
¿es an t i sép t icos ; igual te ha rá con : 
los pesebreras y el suelo. Los út i les .-
de. metal" deberán ;Harrearse; layar 
los i,meses, con soluciones an t j sép- . 
ticas, quemando dentro del mismo 
local, A sor posible, las tablas, pajas 
y cama de los animales. -

Coches, Imnviiis y tajones drf fe
rrocarril—Considerando é s u s co
mo babitac oríes temporales, infec
tadas por el hombro durante su per
manencia en ellos, deben desinfec
tarse siempre par los medios s e ñ a l a 
dos según sus condiciones. 

Los vagones y plataformas desti
nados al transporte de animales, 
mercanc í a s , trapos, huesos, cueros, 
etc., etc., se desinfectarán por Inva
do, pulverizaciones y riegos abun
dantes cou creolina ó zotal. 

üetretes y urinarios públ icos .—Se 
debe disponer su desinfección dia
ria, por constituir seguros focos de 
infección, eu la forma indicada para 
los privados. 

Destrucción de parási tos, de ratas y 
deralones.—Estando ú n i c a m e n t e re
conocida la importancia de tau mo
lestos seres en la t ransmis ión deea-
fermedades contagiosas, deben ser 
combit.idos, empleando para los pa
rási tos el lavado de muebles, rinco 
nes y grietas de las paredes, do las 
camas, mesas de noche, etc.. con 
uua solución mezcla de. la de subli
mado y creolina, zotal ó cresil. 
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Las ratae y retniiep difstrutnin 
por Enê iio tlel «ÍVHÍ flanys. ó cou nli 
mei.tos vebeii ' - 'o» s e g ú n las fórmu 
las que se imlicou. U 'S ri-tHsy ruto-
nes mimrtos deben ser quomudOB. 

Formulario de los desinfectantes míls 
usuales 

Solución de Mcloruro de mercurio (su-
Dlimaio) 

Bicloruro 1 gramo 
Sal c o m ú n 1U — 
Agun 1.000 — 

Solución de sulfnto de cobre 
Sulfato do c o b r o . . . . 200 gramos 
Aciilo t á r t r i co 1 — 
Agua 1.000 — 

iolución jabonosa de cresol 
Creso! jabonoso 500 gramos 
Agua 10 litros 

Lechada de cal 
La recieotomente apaptada . 2 kilor. 
Agua 5 litros 

Se di luye, mezcla y agita, dejan
do ei liquido un reposoduiaoto qüín 
ce mmur.-is. para facilitar el sedi 
morttu de ¡a ar*ma y trozos d'e pie 
dra colcilrea, y se decanta. 

Solución de crcolina, cresil ó lo ta l 
Creolios, cresil ó zotal - 5 0 gramos 

• A g u a . . . . . . . . . . . . . . 1.0U0 — 
Como pudieran uo encnntraiso en 

el comercio de alguoas localidades 
estos productos, pusdeusarse en su 
suf.t¡tuo!¿n el;ácido fénico. . 
Acido f é n i c o . . . , 50 gramos 

t i i r t i i rc 1 ' r -
. A g u a . . . . . : . " . . . ' . . . * 1.000 ' — 

V Vapores de formaldcMdo — Puedan 
producirse con ias pastidas de t r io-
xinietileap eígéritrrr.fjraial, ó la'so-

• lución de f»)rüiaidehiüo,rdeiiomÍDada 
comeroialmente formaluia. de.'la que 

- hacéf . i l ta uu Mtr opara cada 10 m. C; 
Acido snl/oroso —Se produce .por 

. la combusiió!) del. i zufre. e ú polvo 
" tneüPlado con nitro y alcohol; para, 

a c t i v a i l ' i r ó utilizando, sifones'do 
ácido fnlfuroso liquido, que pueden 
vaciarse en é l in íor ior do. ÍÍJ habita
ción, aprovechando ei agujefo.'.de.lá' 
llave de una' cerradura ó ' haciendo 
un pequefió taladro en una puerta 
por donde quepa la boca ..del sifóu. 
En el primer caso liace-filta por ca
da metro ciibicb dO g amos de'azu-
fre, y en el seguiido, un sifóo <lo 
medio l i t ro para tMda dos. 

THi/o contra las ralas. — 1 .* Cue
zase trif.'o con una solución al 4 por 
1.000 rio sublimad" y déjese osen 
rr i r .y secar. 

'i.' Cuezase t r igo C'in solución 
de estriomua al 60 por 1.000, déjese 
escurrir y secar. 

Cooviüse J iñadir á las soluciones 
a lgún color de a n d i m para que el 
t r igo tome uu iigeru cte.ta que le 
diferencio del t r igo oo vouenosu. 

Bolos contra las ra las .—Mézclese 
un kilo do a r sén ico con 1U de harina 
y amásese con agua, y h á g a n s e bo 
las do t a m a ñ o como oe una nuez, 
que se revisten con sebo. 

I I 
Consejos populares sobre la desinfec

ción para uso de las famiHas. 
En la casa donde uu iudividuo 

enfermase de una euferinodad infec
ciosa, se procurará acomodar al pa
ciente en una habi tación grande, 
clara y de buena vent i lac ión . 

Se e n c a r g a r á de la asistencia del 
enfermo el menor número de perso
nas posible, y se ev i t a rá que iasde
m á s entren en la hab i tac ión . 

Las ropas do vestir que el o i í.-vaio 
llevase puestas, y las de la cama, 
les lienzos destinados á la limpieza, 
pnfitielos, etc., se recogerán un un 
saco, en la ni'Sffia habit. ' .ción, y se 
gua rda rá este saco para entregarlo 
al desi: foclor que h , d i esterilizar 
los en la estufa. Antes de que hayan 
sido desinfectados no debe tocarlos 
oii guoa otra persona de la casa más 
que'la encaigada do la asistencia dei 
pacioote. 

Los vaítw destinados á recoger los 
productos escremeotictos del eufer 
roo e s t a t án coiisiaoteaiente media
dos de una disolución de ácido fóni
co al ó ó 10 por 100, á üo de que 
osos productos pierdan su acción 
i t-fectantó antes de ser arrojados al 
retrete. 

Se procurará teoor en la habita 
iiióo del enfermo, gran provisión da 
agua caliente para que la persona 
encargada de la aeistei.cia ee lave 
cuidiidosamente las tnanns cuantas 
v c e s t ocg" que ponerse en co:.tac 
lo con la demás personas, de la casa 

Una vez terminada la enferme
dad,.debeu einr'-garsn al servicio de 
desinfección li.s ropas de cama, col 
c h a ñ e s , almohadas, etc;, así como 
aquellos ohjctos que, por cualquier 

' circunstancia, hayan estado en con . 
tactit del e; ferino, ó se hayan Con-
laoiinado de a l g ú n modo. Í!n los ca
sos f u .que sea posible con.vemlrá 
que é s t e y la persona que le ha asis
tido se b a ñ e n , y que e^ta ú l i ima ha 
ga desinfectar las ropas que hubiese 
usado durante el tiempo de la ¿sis 
tencia. 

Los lienzos de l impirza y objetos 
de poco-valor que pudieran haberse 
.contaminado,', se des t ru i r án por él 
fuego. . 

liei>e hacerse t a m b i é n - l a desin
fección éii la alcoba en que hubiere 
permanecido'el enfermo, y la de to
dos los objetos que se sospeche pue
dan haberse contaminado. Laclesin-1 
fección, tal .couio hoy so practica, 
no deteriora los objetos, y por. lo. 
tauto, las familias deben solicitarla 
canutas vtícés' t ibrigaeij .e) teóior de 
qua algo de su casB~(ropas,-muebles, 
tapicerias, cortinajes ó alfombras) se 
hayan cón tamioado con gérme.ncs 
de'alguna enfermedad infecciosa." ' 

Coat.do la enfermédad de q ü e se 
trale fuese la tubércujiiS'.s, se cuida 
rá de que el paciente tonga una es
cupidera mediada de agua y (¡no no 
arroje fuera de ella los producios do 
.vu expec to rac ión . La escupidera se 
tendrá sumergida l a r g o -rato en 
agua hirviendo antes de lavarla. Se 
herv i rán igoalmente los pañuelos 
del enfermo, y junado és to desalo-
jnse la habitac ó o , se le desii.fect.v 
rá , como igualmente á todos los ob
jetos de ella. 

Et D'éector general do S iü ids t i , 
Angel Pulido. 

GOBIBHNÜ DE PROVINCIA 

Anuncios 

Conforme á lo dispuesto por Real 
orden do '23 de Abril ú l t imo , comu -
nicada á este (Jobierno por el I lus t r i -
simo Sr. Director genera! do Corroes 
y Telégrafos , so admit i rán eu esto 
Gobierno y en la Alcaldía de Astor-
ga, desde el dia do hoy hasta el c in
co de Jooio próximo, proposiciones 
para la subasta do conducción de 
correspondencia en carruaje de cua -
tro ruedas ó a u t o m ó v i l , eutre las 
oficinas de Correos de Astorga y las 
estaciones del ferrocarril de la mis

ma, bajo el cipo do mil doscientas 
pesetas anuale-i y demasnondieioues 
del pliego que se halla de maoitresto 
en la Secre ta r ía de este Gobierno. 

Dicha euiiosta so veri lloara el día 
7 del próximo Junio en ei Gobierno 
c iv i l de e í t e provincia. 

Eo su v i r t u d , he dispuesto hacerlo 
público por medio de esto anuncio 
para oononimianto'de los que deseen 
interesarse, presentando proposicio 
nes para el indicado servicio de con
ducción de correspondencia. 

León 12 de Mayo de 1902. 
El Oobernaaor, 

Enrique de tlrefta 
* 

» * 
Conforme rt lo dispuesto por Real 

orden de MO de Abr i l ú l t imo, comu
nicada á este Gobierno por el I lus t r í 
simo Sr. Director general de Correos 
y Telégrafos, se admi t i r án BP este 
Gobierno, desde el dia de hoy hasta 
el diez de Junio próximo, proposi 
ciónos para la subasta deconducc ión 
dé toda la córrespoudencia públ ica 
en carruaje dé cuatro ruedas ó auto 
móvi l , entre las oficinas de Correos 
da esta ciudad y Benaveute, bajo el 
tlpo.de ci-ico mil pesetas anuales y 
d e m á s ¿«ndiciotiés del pliego que se 
halla de maniHestó en la Secretaria 
de estn Gobierno.""" v ' 
i Dicha subasta se verificará en la 
Dirección general el día 16 del p i ó -
x imo mes de "Junio. : ,. " 
. En su v i r t u d í h é d i s p u é s t o hacerlo 
públ ico por. medio de esto anuncio 
para conocimiento de.los que 'deseen 
interecarse; presen ta odo proposicio
nes.para el indicado servicio da con
ducc ión de cór respondonc ia . v -

Leó'u . laáe Mayo de 1902 • 
• *. . ' ' ' j . K l GobarnH.ijp, • 

•. . - - Eiirlquc de Xrcna .• 

DIPUTACION' PKOVINOIAL DE LEÓN 

EXTRACTO DE LA ¡-ESIÓN DEL 25 DE 
' ABBIL UE 1902 • 

J ' r e s i d e M i a á e l S r ^ A r t f ñ e l b : : 

. Abierta la sesión á l a s doce d é l a 
m a ñ a n a ; con as is teociá de;lbs.seno-
res ' Aláiz, Sánchez . Fernández , Hi . 
dalgo. C o l i n a s , Garrido; Fratco, 
Bello, Dut-ñas, Bustamante, Jolis, 
Egniagaray y Bar.the.- leída el acta 
de ia aoterior fnó api'i.bada. 

Se retira del «alón .el Sr. Presi
dente y ocúpa la Pr«?idO'.cia el se • 
ñor Aláiz, como Diputado-do m i s 
edad. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mns i vanos d i c t ámenes de las Co 
misione? do FoniO'.to, Hacienda y 
Gobierno y A d m i n i s t r a c i ó ' j , y se 
(lió lectura de varias proposiciones, 
q u a / ¡ a s a r o n á las Comisioues ros 
pectivas. 

Se leyó una proposición para que 
eo el caso de que la Diputacióo con
curra á las fiestas de la coronación 
do S. M . el Eey D. Alfonso X I I I , los 
individuos que la representen lo lla
gan por cuenta de su peculio par
t icu la r . 

La defendió el Sr. Egniagaray 
manifestando q u e el presupuesto 
provincial no consiente gastos vo
luntarios, y para el caso de que la 
Diputación sea luvitada & dichas 
fiestas, debe ser representada por los 
Sres. Diputados que residen en Ma
dr id . 

Consultada la Diputación se t omó 
en consideración lo propuesto por ei 
Sr. Eguiagaray, acordándose en vo • 

tacióO' o n l i o a n » , siendo declarada 
urgente la proposic ión. 

Se d ió .cuen ia de una cornuoica-
Ctóu del Alcalde de esta capital so
bre renta de la casa oe Audiencia de 
esta ciudad, acoroándose unirla á 
los autecedeutes. rogando á la i omi 
sión especial que emita dictamen. 

El Sr Presidente hizo preseste e l ' 
ruego qiie le había hecho una Co
misión del «Oifcóu Piuciano» para 
fjue la D ipu tac ión subvencionase un 
concierto eu el Teatro. El Sr. Garri
do manifestó que debía otorgarse 
alguna subvenc ión para demostrar 
la cordialidad de relaciones que 
existen é n t r e l a provincia de Vaiia-
dolid y la de León, y por hacerla-
necesaria los muchos gastes que. 
lleva ol«Orfeón.i>y por la poca capa
cidad del Teatro. En iguuleb t é r m i 
nos se expresó ei Sr. Bustamante,. 
tfiadiendo qoeel -íOrfeón» se c¡impo
ne de m á s de 100 obreros quo .nvier-
tea las hoiaa tío ocio eu el estudio-
d'< la mús ica , y esto debia fumoo-
l a r í e para que sirviera de estimulo-
y ejemplo á la dase trabajadora. 
El Sr . Eguiagaray dijo que la pro 
vlncia no se hallaba eo condiciones, ' 
de hacer gastos como ios de que 8e> 
trata', y meno? cuando se había re
chazado la pret'M.sión do unos ve
cinos, de León üamtTifkndos por un-, 

.incendio. Itectil icó el Sr, Garrido d i 
ciendo, que ahora no so trataba de-
socorros, sino.-do cninplir un deber-, 
de cortesía con el «Orfeón Pinciano,» ! 
debiendo exammarso si dentro del . 

"crédito de I m p r e v i s t o s . h a b í a niedi» 
de conceder la subvención' , ó-si seria-
necesaria algu o a tr:ií!.sfere-i'icini":I?re-
gun'tad'a por -el". Sr.-HJres!(leiite,..la 
.Diputación , en , votaciór; ' : ordinaria ' 
acordó que el asunto'nase á .la Có--
misióu de Haci.'ndr.. -' -

•. Por, Íñdicacióo dél 'Sr. ' Bustatnan-'-" 
te, y á propunfta del Sr. Hidalgo, se; 
acordó-.en votación ordinaria '.pro-r 
rrogar enrdós m á s Iss sesioiieij s e ñ a 
ladas para és te periodo sétnastr-j l , y 
t ambién eií igual votación prorro- -
gnr esta sesió i desdi las siete de la 

.tarde á las t i ú c v e . d e livnocbo, po>. 
niéndolo en conocimiento delSr.Go --
befnoddr. v, : . ,. . -.. 

-• El Sr.-Aláiz e x c u s ó su a s i s t enc iá 
• i la s e s i ó n , d e est i . taf.ló' .y.-á la de' 
níañao.a.por eiK'Ofit.rarse. iudispues- -
tó; y en votación orditiaiia so 'ad-
mit ió la excusa. ; - ' ' '.' . 

"Se leyó y quedó sobre la mesa el 
dictamen do la Comisión de planti l la . 

Orden del dia 
É n t r a s e en él d-'iido lectura al d ic 

tamen de la Cociisiou de Beneficen
cia propoolef do quo so diga á los 
Religiosos liuspitalarios de SanJuan 
de .LÍlos en Palencia, que si lo esti
man conveniente fcrinuien proposi
ción deff Hada y' cuantos itatosscan 
necesarios relativos al estudio de 
llevar loss demeiites do esta provin
cia al Manicomio que d i r igen; qua 
se faculte á ia Comisión provincial 
para examinar las proposiciones, si 
se formulan, y para que resuelva lo 
más conveniente, y en su caso, pro
ponga á la Diputación lo que á su 
juicio proceda. Abierta discusión so
bre este dictamen, le combat ió el se
ñor Bustamante manifestando que 
no era partidario de cambio de ser
vicios sin motivo just if icado. 

Por no haber en el salóu suficien
te n ú m e r o de Sres. Diputados, el se
ñor Presidente levanto la ses ión, pa
ra continuarla á la tarde. 

Reanudada la sesión á las ocho de 
la noche, cou asistencia de los so-
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ñores Bjrninirnray, Barldo, Siochez 
Feriilitiii'oz, Hí rk l^u , Colinas, Onrr i -
do, Frauco. üuofias, Helio, Busta-
mante y Agnado Jolif. ba jó l a pre-
sidoueH! iiul Sf. Argü- ' l lo, CIH.turnó 
la disrusión del dictiimeri de la Co 
misióu lieBeneB. euc.ia.s fruiendo e ¡ : 
el uso d» la palabra el Sr.Buslamau 
te. Le cou tes tó •?! Sr. Garrido dicien
do que el dictamen fe ooocrotaba A 
exanihiar las ¡jroposicioues qoe se 
forranUn], y después sa resolverá lo 
que más cunreuga á los interofies 
de la proviucia. 

Preguntado por el Sr. Presidente 
si so aprobaba el dictamen, quedó 
acordr.riu su aprobación en vota
ción ordinaria, con el ruego del so-
ñor Busiamante de que conste su 
veto en coiitra. 

También en votación ordinaria 
queduri 'ü t probados los d i c t á m e n e s 
Bigaientes do )a Coa i s ióu de Beue 
ficebeit: 

Cbni'ttdidndoá UosendoNatal Ber-
jófi uo socorro de lactancia. 

Reclnma'jdo á Teresa Gut iér rez el 
documetito cecesano para comple 
t a r su oxpediiv.itesolicitando un so
corro; proponiendo se r.dmit.i defi
nitivamente en e! Hospicio de León 
i l l a r i n o o l í e r c i a Herrero, Santiago 
Antonio Alvárez Canseco y Pedro 
Trauche' Capseco; proponiendo so 
conceda un socorro de cinco "pese
tas [neiisiiales hasta :el 3 de Abr i l 
de 1Ü03 í .luán Antonio Llamas, ve
cino do Alija il« los Melones. 

Quodó.aprobado en votación ordi -
•'. natía el dictamen d é l a Comisión de 

Fomento facultauVio á la provincial 
parii que prosiga las gestiones con 
la casa Kortiñ}.' Hermanos hasta de-

..jar filiiuía'io "el coutni tobara insta • 
- Jaren el Palacio.oproviocial;y antes. 
' del próximo ii>viorno;-la' calefacción 

dD vcpor á bija presión, incluyendo! 
el c rédi to .cprrespoudióüte en el pre1 
supuesto adicional de este ejercicio; 
': Sr. f'rt'Sidoote: Siendo j a las nue
ve de lá noche, se levati ta ' lá ses ión, 
señalando ' para lá orden del día de 

" la de m a ñ a n a los d ic t ámenes leídos 
y demás asuntos • 

- -León-aS de Abril de 1902.—El Se-
. etnturid,* Leópóldo Bar r í a , , :, 

- - . M I M A S ' 

DON ENRIQUE CANTALAPIEORA Y CRESPO, 

INGENUiRO JEFK DEL DISTRITO MI-
NSEO DE ESTA PROVINCIA. • 
Hago saber:Que por D. Benigno de 

Barrutin y Tabulo, vecino de Elgo i -
bar, so ha presentado en el Gobierno 
civi l de esta provincia, en el día ¿4 
del mus de Abr i l , á las diez y treinta 
y un m i c u u s , una solicitud do re
gistro pidiendo H pertenencias para 
la mine-do hierro llamada Sarrnl ia , 
sita en tennino del puebln de Vega 
de Gorrión, Ayuntamiento de Pola 
de Gordón, put te llamado «Arroyo 
de Valdesuero,» y linda al O. mina 
«Angeleñ . i y demás rumbos terreno 
común . Hace la des ignación de las 
citadas 14 pertenencias en la forma 
siguieute: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca 4 ", ó son el á n g u l o SE. de la 
mina «Angeles ," y midiendo 100 
metros a i s . se colocará la 1.* esta
ca, de ésta al E. 200 metn s la 2.*, 
de ésta al S. 100 metros la 3. ' , de 
ésta 400 metros al E . lu 4. ' , de 
és ta 100 metros al S. la 5.", do és 
ta 100 metros al E. la 8.', de és ta 
200 metros N . la 7.*, do ésta 200 me
tros O. la 8.', do ésta 100 metros N . 

la 9.*, de és ta 200 metros O. la 10." 
de ésta 100 metros N . la 11.", de 
és ta 300 metn s O. la 12.", y con 100 
mi'tros al S. se l legará al punto de 
partida, quedando asi cerrado el pe 
rítr.otrn do las 14 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este io • 
tereí-ado qun tiene realizad;) el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido duiha soliciturl por decreto 
del Sr. Gobernador, sin pnrjukio do 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el té rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte d'íl terreno solicitado, 
según proviene el art . 24 de Ja ley 
de Minerin vigente. 

El expediente tiene el n.° 3.066. 
Luód 25 de A b r i l de 1902.—A'. 

Cantahpiedm. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía cmislilucional ¿ t 
Hl launzo 

A las doce del din 7 de Junio pró 
x i m o . y bajo la presidencia del A l 
caldo, se celebrará cu la casa con
sistorial de es té Ayuntamiento la 
subasta de quince á rbo le s .que cons
tituyen los cuatro metros cúbicos de 
madera Cün8Ígnad:;s-co el vigente 
plan de aprovechamientos' para el 
predio denominado «Páramo Que
mado, k d é l a pertenencia del pueblo 
de Villadiego, bajo el tipo de tasa 
ción^de 48 pesetas, y c o n arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
• dmipistrativas"formulado por el se 

l'ftor Iágen:ero.^jeir9''dé1ry.f.'Régíón., 
y-é l ' de ' ¡ ¿s -económicas redactado 
por esta .Alcaldia'i.en la;que; se -ha-
ilau de m'atiifie?to"pa'íá'conocimien
to.do.todos aquellos que deseen in- , 
teresnrse en la subasta. 

Villazaazo 26 de Abr i l do ,1902.— 
El'Alcalde, Melchor Uartinez. , 

.*- * 
; A las doce del día .7 de Junio pró

ximo, y ü j o la presidencia del A l 
caldo, so celebrará en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento la 
subasta de quince árboles, que cons-
t í tuyeu loscuatro metros cúbicos do 
madera cousigna.'ins en el vigente 
plan de aprovechamientos para el, 
predio deuominado «La Cota,» de la 
.pertenencia del pueblo de Mozos, 
bajo el tipo de tasación de 48 pese 
tas, y con arreglo al pliego de con
diciones facultativas y administra
tivas formulado por el Sr. logeuiero 
Jefe de ¡a 7." Región , y al de los 
económicas redactado por esta A l 
caldía, en la que so hallan do maui-
Hesto para cou'ocimieuto de todos 
aquellos que deseen interesarse en 
la subasta. 

Villazanzq 26 de Abri l de 1902.— 
El Alcalde, Meleher Mart ínez . 

- * * 
A las doce del dia 7 de Junio pró

ximo, y bajo la presidencia del A l 
calde, se celebrará en la casa con
sistorial de este Ayunta miento la 
subasta de veint idós árboles , que 
constituyen los diez metros cúbicos 
de madera consignados en el v igen 
te plan de aprovechamientos para 
el predio deuomiuado «Pico de Val 
dequiulaua,* de la pertenencia del 
pueblo de Kenedo de Valderaduey, 
bajo el tipo de tasación de 1SÍ pese
tas, y con arreglo al pliego de con
diciones facultativas y administra

tivos formulado pore lSr . I ' geuioro 
Jufo de la 7." Kegióu, y al do las 
económicas redactado por esta A l 
caldía, en la que se h i l l a u de mani
fiesto para cnuocimieuto de todos 
aquellos que deseen interesarse on 
la subasta. 

Villazauzo 26 de Abri l de 1902.— 
El Alcalde, Melchor Martinez. 

Akaltt ia eunslilueional -se 
Oradeftfs 

Para el dia 7 de Junio próximo, y 
horj da los doce, bajo Ja presidencia 
del Sr. Alcalde, se celebrará on la 
consistorial do este Ayuntamiento 
la subasta de seis árboles , que cons 
t i tuyon los cuatro metros cúbicos de 
madera consignados on el vigente 
plan do aprovechamientos en el pro-
dio denominado «Gamonal y agr-i-
gadoK,»de la pertenencia del pue
blo de San Bar to lomé, bajo ol tipo 
de tasación de 4» pesetas, y con 
arreglo al pliego de condiciones fa 
cultativjíS y administrativas formu
lado por el Sr. Ingeniero Jete de la 
7." Región, y al de las cconóni ioas 
redactado por esta Alcaldía, en la 
que se hallan de manifiesto para co • 
uocimiento do todos nquollos que 
deseen interesarse en la subasta. 

Gradefe3 24 de Abr i l de 1902.—El 
Alcalde, Galo Urdiales. 

- ' , * , " -

A las doce del dia:7 de Junio p ró - ; 
ximo; y bajo la presidencia del A l 
calde, se celebrará en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento la. 
subasta do siete árbolesj que cons
t i tuyen Jos dos metros cúbicos de 
madera consignados, en el vigente 

-plan de aprovechamientos en el pre-
.dio, denomio'ádo- «La. ppt i r j j dé la 
pertenencia del pueblo de Nava, bs- -
jo el.tipo dé tasación de 24 pesétas, • 
y con ar'ieglo al pliego dé conclinio -j 
nos facultativas y administrativos 
formulado por el Sr. Ingeniero Jefa 
de la 7. ' .-liegióu, y al ríe las ecónó 
micas redactado por. esta Aloaldía, 
en la que. se hallan de manifiesto 
pai'á conocimiento de todos aquellos 
qüe deseen iu t í r e sa r se en la subasta 

G radefes:;24 de Abri l de 1902.—El 
Alcalde, Galo.Urdíales . '• '• " . 

• • - . " . ' • - ' - '• * * 

A las doce del dia 7 de Junio pró -, 
x imo, y bajo la presidencia del so 
flor Alcalde, se celebrará en la con 
sistonal de esto -Ayuntamiento la 
subasta de diez árboles , que consti 
t t iyen los cinco metros cúbicos de 
madera consignados on el vigente 
plan de aprovechamientos ea el pre
dio denominado «Lu Viosca,» de la 
pertenencia de ios pueblos de San 
Bar to lomé y Santibifiez, bajo el t i 
po do tasación de 60 pesetas, y con 
arreglo al pliego de condieiou'es fa
cultativas y administrativas formu
lado por el Sr. Ingeniero Jefe de la 
7. ' Región , y al de las económicas 
redactado por esta Alcaldía, eu lu 
que se hallan de manifiesto para co 
nocimieato do todos aquellos que 
deseen interesarse en la subasta. 

Grádeles 24 de Abri l de 1902 — E l 
Alcalde, Galo Urdíales . 

* 
* * 

A las doce del dia 7 de Junio pró
ximo, y bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, se celebrará eu la casa 
consistorial do este Ayuntamiento 
la subasta de ve ' u t i s é i s á rbo le s , que 
constituyen los cuatro metros cú
bicos de madera consignados eu el 
vigente plan de aprovechamientos 
en el predio denominado -iLa Bueu 

Hora,» de la pertenencia del pueblo 
de Valdeóo, bajo el tipo de tasación 
do 48 pesetas, y con arreglo al plie
go de condiciones fieultativas y ad
ministrativas formulado por el so-
ñor Ingeniero Jefe do la 7.- Regido, 
y al de las económicas redactado 
por esta Alcaldía, on la que su hallan 
de manifiesto para conocimiento de 
torios aquellos quo deseen intere
sarse en la subasto. 

Gradefes 24 do Abri l de 1902.—El 
Alcalde, Galo Urdiales. 

Alcaldía consliliicional de 
&a hélices del Rio 

A las doce del oía 7 de Junio próxi
mo y bajo la presidencia del Alcalde, 
se celebrará en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, la subasta do 
cinco árboles , Ique constituyen los 
dos metros cúbicos do madera con • 
signados en el vigente, plan de apro
vechamientos para el predio deoo-
minade «La Pe rd igue ra» , de la per
tenencia del pueblo de IJustillo de 
Cea, bajo el tipo do tasación de 24 
pesetas, y con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas y adminis
trativas formulado por el Sr. Inge
niero Jefe de la 7." Región, y al da 
las económicas redactado por esta 
Alcaldía, en lá quo se hallan de ma- " 
n iües to para: ci/oocimiento dé todos 
aquellos que deseen interesarse en 
la s u b a s t a . . 
, Sahelices del Río 23 de Abr i l do 

1902.—El Alcalde, Lucas Mermo. 

; Alcaldía conslitncimialde 
Villase/án 

A IÍS doce del día 7 de Junio próxi
mo y bajo la.p.-esidencia del Alcalde, 
se ce lebrará la subasta da treinta y . 
cinco árboles," que constituyen ocho 
metros, cúbicos de, madera.:coósíg;,-.. 
nados en el vigente plan do á provu-" 
chamientos, para el -predio d e u ó m i - . 
nado-.«La' Cota» y otros, dé la perte
nencia del pueblo.de Ca t roañé , bajo 
e l tipo de tasación 'de 9(>"pesetás",.y 
con arreglo al .pliego, do condiciones . 
facultativas y administra ti vas. for
mulado p o r e l Sr. Ingeniero Jefe 
de la 7 . " .Reg ión , y al d é l o s eco-
nómicas redactado por esta Alcaldía, 
en la que se "hallan do manifiésto 
para conocimiento, de lodos aquellos 
que deseen.interesarse én la subasta. 

Villaselán .24. de Abri l de 1902.—: 
El Alcalde, Felipe Tojerina. . 

A las doce del día 7 de Junio próxi
mo y bajo la presidencia del Alcalde, 
se celebrará e. la casa coosistorial . 
do este Ayuntamiento la subasta 
do siete árbule?, que constituyen los 
cuatro me'ro!? cúbicets do madera 
consignados eu el vigente plan de 
aprovechamientos, para el predio de 
deuominado «Riccamba», de la per
tenencia del pueblo de Valdavida, 
bajo ei t ipo de laaatvlón (lo 48 pese
tas, con arreglo al pliego de condi-
cioces facultativas y administrati
vas formulado por ei Sr. Ingeniero 
Jefe de la 7." Región, y al de las 
económicas redactado por esta A l 
caldía , en la qoo so hallan de mani
fiesto para conocimiento de todos 
aquellos que deseen interesarse en 
la subasta. 

Vilaselán 21 de Abri l de 1902.—El 
Alcalde, Felipe Te j e r i i u . 

A las doce del dm7 de Junio p r ó x i 
mo, y bajo la presidencia del Alca l 
de, se celebrará en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento la subas
ta de siete árboles, que constituyen 
los cuatro metros cúbicos do madera 
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consignados on el vigeute plan de 
aprovecharaiontos, para el predio 
denominado tLa C t icai , do la per-
tenencia del pueblo de Arcales , ba 
j o el tipo do t.as¡''C¡ón de 48 poFetaf, 
y con arreglo al pliego deeoodicio-
nea facul tnt ivüs y administrativas 
formulado por el Sr. Ingeniero Jefe 
de la 7." Kegión, y al de los eco
nómicas redactad > por esta Alcal 
día, en la que se hallan do man iüüs -
to pora conocimiento de todos «que 
líos que deseen iureresarse en la su
basta 

Villaselán '¿i de Abril de 1802.— 
El Alcalde, Felipe Tejerina. 

# 
A ias doce del día 7 de Junio prdxi 

mo, y bajo la presidencia del Alca l 
de, se celebrará la subasta do doce 
árboles , que constituyen cuatro me
tros cúbicos de madera consignados 
en el vigente plan de aprovecha-
miectos, para el predio denominado 
«Valdecopin» y agregados, dé la 
pertenencia del put.-blo da S-rnta ¡da
rla del Uío, bain el tipo do tasación 
de 48 pesetas, y non arreglo al plie 
go de condiciones facultativas y a.'l-
ministretivus formulado por el se
ñ o r lopeniero Jefe de lá 7." Región , 
y al de las económicas redactado por 
esta Alcaldía, en la que se hallan de 
manifiesto pora conocimiento de to 
dos aquellos que deseen intoresJ'sp 
en la subasta. 

VillaseliP 24 de Abril de 1902.— 
El Alcalde, Felipe Tejerina. ' 

Pora que !a Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á cont inuac ión 
se expresan pueda ocuparse en la 

•formación del apéndice al amillara-
miento que ha do servir do.base'.al 
reparto <íe inmueble?, cul t ivó y ga
nader ía para el ano de "1903,'se hií '•" 
ce • preciso qiie en el t é r m i n o do 
quince días , .¿ contar desde la inser '• 
ción del presento en el BOLETÍN OFI
CIAL, presenten Ids cónt.ribuyeuteB, 
én las casas cobsistoriales lascorres-
pondién tes relaciones dé altas y ba
jas; advir t iéudoles que no serán ad
mitidas las que no h iyan satisfecho 
los derechos a la H«C¡«nda~púb1ieá.r 

"Keguefas de Atribá y Abajo 
- Vakieviiiibre - .. . . . . 
• Vil layniidre . '. 

- S..iitá Colombo de Somoza 
..- CastrocaHión;. 

Encinedo 
Santa Elena de Jamuz 
Murias do Paredes 
Sania Colomba de Cnruoño 

A l c M l n omsCiluctonal de 
Pajarel de ¿os Oteros 

Se hallan no maniftosto on esta 
Secretaiia municipal, las cuentas 
municipules de los ejercicios de 1898 
á 99, 1899 á 900 y secundo semes 
tro de 1900, dtsde el día de la fecliu 
hasta el día Ih del corriente, ambos 
inclusive. 

Paj-.ros de los Oteros 7 do Mayo 
de 1902 — E l Alcalde, /.eoncio í íon-
zález Diaz Calleja. 

A Icaldia constitucional de 
Santa Elena de Jamiiz 

Confeccionadae las cuentas m u n i 
cipales do este Ayuntamiento, co 
rrespoudientes al año de 1897 i\ 98 ul 
99, segundo semestre de 1899 y aiVs 
naturales de 1900 y ¡901 , quedan 
expuestas al público en la Secrela 
ría de esto Ayuntamiento por tór 
mino do quince días para que los 
contribuyentes puedan examinarlas 
y presentar cuantas rcclaniacioues 
sean perticentes dentro de dicho 

plazo; pasado que sea no serán ad 
mitidas las que se formulen. 

Santa Eluua do Jamuz 9 de Mayo 
de 1902.—El Alcalde, Ceferino Ca-
bañr.s. 

Alcaldía conslilucional de 
Mur ía s de Paredes 

Terminado el repartimiento adi
cional del 18 por 100 sobre la cuota 
de contr ibución rús t ica y pecuaria 
para a t e n d e r á las obligaciones de 
ins t rucc ión primaria, que sólo es ex-
teosivo i los contribuyentes foras
teros, que sólo t en ían gravado para 
tales atenciones el l ' i por 100, so 
anuncia al público por el t é rmino do 
ocho días. Durante ios cuales se 
oirán reclamaciones, y pasados que 
sean no serán atendidas. 

Minias do Paredes 8 de Mayo de 
190J.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curuelio 

'Se hall» terminado y expuesto al 
público en la Secre tar ía por térmi
no de ocho días el reparto adicional 
de terri torial de las cantidades que 
deben satisfacer los contribuyentes 
forasteros por la diferencia que exis
te eutre 12,80 y 16 por 100 subre lás 
cuutas del-Tesoró que es tán obliga
dos á pagar s e g ú n lo dispuesto en 
la Ueal ¡ rdou do 24 do Febrero úl t i 
mo. Dentro de esto plazo pueden pre
sentar las reclumaciooos quo consi
deren justas; pues pasado no serán 
n tendidas. 

Santa Coloraba de Curue í io 10 de 
M i y u dé 1902.—El Alca|oe, Üerar-
do G Tejerina.. 

• JUZUA.DUS 

;••» Cédula'de emplazamiento.. 
En-juioio declaratiyOrde menor 

'cuiititic eutoblado cu esto Juzgado-
por el Procurador D; Jo sé . Blanco, 
nombrado do oficio piara la represen
tación de Isauro Arias.Luna y'espo -
sa Angela Andina González , veci-, 
nos de L"S Barrios, quienes previa-
m e o í e han-.obtenido el beneficio de 
pobreza, contra sus convecinos dorr: 
Tomás de Santiago Nielo y esposa 
D.M..oi'ehz-j'Miguel Tornadljo, Ata-
naslo Alvarez Barrio y Joaquín Uo-
drignez López, .'sobro: nulidad''.do' 
venta do biones inn'.uebles, acdrdóol 
Sr. Juez de primera instancia de es 
te partido por providéneia facha 5 
cíe los corrientes, emplazar á los re 
feridos demandados para que com 
parezcan y contesten la domanda 
dentro de ios nueve dias. 

El demandado Joaquio Rodr íguez 
López no se halla en t i pueblo de su 
domicilio por haberse ausentado ¡l la 
Républica Argoutina hace tres í 
cuatro años , sin quocouston lasso-
fmg de su actual domicilio; en cuya 
v i r tud , y á instancia del actor, so 
acordó por providencia do hoy hacer 
el emplazamiento del mismo por 
medio de cédula para los efectos del 
a i t . 2G9 de la ley de Enjuiciamien
to c i v i l . 

Eusu consecuencia,expido la pre
sento en Ponferrada á 29 do Abri l de 
1902 —Francisco A . Ruano. 

Don Juan Pía y S a m p e ü r o , Juez do 
primera instaocia del partido de 
La Bañeza. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a testimonio del Escribano que re
frenda, penden autos de declaración 
de herederos ab intestato de doña 
Emilia de ü a t n Rodr íguez , natural 
y vecina que fué de !sta ciudad, 

hija d e D . T o m á s y D." Josefa, y viuda 
do D. Vicente González Ugidos, en 
el acto del failecimionto, que tuvo 
lugar en esta dicha ciudad el día 
veintiuno de Enero del i.ilo corrien
te, sin que conste quo otorgara dis 
posición tefí tanientaria, y cuyos au • 
tos son promovidos por D. Darío do 
Mata l lodriguez, para que en unión 
de so otro hermano D. Eugenio do 
Mata Rodr íguez , hermanos do doble 
vinculo do la finada, y de sus sobti 
nos D." Avelina, D Leopoldo, don 
Faustino y D * Celia de Mata Casa, 
do, éstos hijos legí t imos de D. Leo
poldo de Mata Rodr íguez , difunto, 
y hermano de doble v íncu lo do la 
fallecida D." Emil ia , se Íes declaio 
herederos en la proporció i que en 
derecho les corresponde dol caudal 
relicto por la repetida D . ' Emilia do 
Mata Rudriguez, fijado á los tfectos 
legales entre cien m i l una y tres
cientas m i l pesetts. 

Por olio, y en cumplimiento á lo 
preceptuado por el articulo nove
cientos ochenta y cuatro de la ley 
de Eujuiciamientq c i v i l , se llama á, 
los que se cre-'n con igual ó mejor 
derecho á la herencia, por t é rmino 
de treiota dias, para que comparez
can en-e-de Juzgado á reclamarlo 
en forma legal. 

Dado en l / i Bañeza á veintinueve 
de Abril de mil novecientos dos:— 
Juan.Pla,—P; S.: 11., Artenio Fer-, 
uández de Cabo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

G I T - A . R D I A . C I V I L 

" KUBlNSI'ECCjÓN.—10.° TBIiCIO -, 
.-*.." ' Annncio - '_' 

A las doce del- dia.'• 20 del actual 
t e n d i á lugar .venta én pública ' 
subasta d é . un caballo,,de desecho-, 
propiedad de la Guardia -c iv i l , . cuyo 
acto se verifioará én el patio rlé. la 
cosa-cuartel que ocupa la fuerza de 
la misma.en e¡.t:¡ capital. ' 

Leóo 12 M i y ó d o 1902.—P. Á: del 

Subinspector accidentol: El Coman
dante, Alejandro Ceballos. 

Don Bar to lomé Blanco y Blai.co,, 
Comandante en Oomisióo en el 
primer Batallón del Regimiento 
de Infantería do S'iviLa, núrn. 33, 
Juez instructor de l expediente 
que de orden superior se «.'¡^uo en 
ave r iguac ión del paradero del sol
dado del JBut^llóo Cazadores ex
pedicionario á Filipinas, n ú m . 7, 
Leandro Oigante Gasón , hijo de 
José y de Bruna, natural de Vi l l a -
rrabiues, Ayuntaiuieoto do Vil la-
mandos, Juzgado de primera ins
tancia de Valencia de Don Juan 
(León) . 

Por la presente requisitoria l l a 
mo, cito y emplazo al n.fondo solda
do, cuyas sotias personales son los. 
siguien tes: pelo casta fio, cejas al 
pelo, ojos ca s t años , nariz regular, 
barba poca, color bueno, estatura 
un metro 615 mi l íme t ro s , estado 
soltero y de.oficio jornalero, señas, 
particulares ninguna, para quo en 
ol t é rmino de treinta dias, cootados 
desda la inserción de esta requisi
toria én. el BOLÉIÍN' OFICIAL do la . 
provincia de Leóo, se preronte á 
las autoridades d^l punto en qoe se 
encuentro, y do no verificarlo, se le 
dec la ra rá en rebeldía. Por tanto, ex
horto y requie ro á todas las autor i -
diides, tanto civiles como militares y • 
oficiales y clases de tropa que han 
pertenecido, á dicho Batallón en. 
aqnéljá isla, en nombre de S .M. e l . 
Rey (Q D.'G..) y de mi parte: les. : 
pido so. dignen comunicar á este 
Juzgado de ins t rucc ióo , sito en-el . 

.cuartel de la Marina de.esta plaza,-: 
"cuan tos anteceden tes con ozoa u res -
pecio al paradero do dicho soldado. 

Y-pani.que llegue á cunocirnien-. 
todo todos, inserto este l lamamion- ,: 
tó en'el BOLETÍN OPICIAL de" la pro--. 
vind'a "de León . ' . . :' • - ..- . ' 1 
... Cartagena .22 de Abr i l de :l902.—-

^Bar to lomé Blanco. 

Comisión liquidadora 'del Batallón provisional de Puerto Rico, 
. núm. 3, afecta al Regimiento.Infantería de Bailén. núm. 2-1. 

RELACIÓN 'nominal de los individuos del mismo que al ser sjiistndos les han 
- resultado los alcances.que so.expresan, los cuales.pueden' solicitar, por 

:mediii de iostaucla dirigid.a al Sr.-Coronel del expresado Regimiento, 
innoifestaudo el punto y forma en que desean so les gire su importe. 

Suldudo. 

NOMBIÍES 

.-Igudtin Vivas Teverga.. / . . 
Arsemo Iglcrias G o n z á l e z . . . 
Elenterio Pérez Mateo 

lEsteban Abajo Lera 
¡Francisco Pagáu Azores 
iGabriel Rivns Diaz 
¡Gregorio Abajo Lera 
¡Luis Martin Millán. 
¡Odón González V i ñ u o l a . : . . . 
¡Pedro Goi-zález López . . 
¡Pascua! Calvo Gómez 
¡Teodoro üoai i gnez Valdeón 
I.Vianuel Iglesias Balhuena . . 

299 
7Bi 
90(1 
755 
958 
9 \ l 
S93 
17V 
207 
170 
700 
423 
28 

NATU1ÍAI.EZA 

Pueblo iProvincia 

Bembibre 
^ a b a g ú n 
Baruiedo 
Priaranza 
LDmallosa 
I 'odiún 
Priaranza. 
León 
Robledo 
.Temcera 
Tombrío de Abajo 
Llánaves 
í a b a y ú n 

¡León 
¡Mem 
Idem 
Idem 
Idotii 
Idem 
Idem 
Idem 

jldem 
Idem 
Mcm 
Idem 
Ment 

Logroño 17 de Abri l de ¡902.—El Comandante mayor, José AL ' P;. m e 
ta .—V.° B °: El Coronel, Mayua. 

AN'UN'CIO PAKTIOOLAK 

La parte do tierra abajo de la pre
sa Cerrajera necesita cuatro guardas 
particulares jurados para l a ' cus to 
dia de la conducc ión do aguas. 

Los quo leunan las condiciones 
ex-gidas para desempeñar dicho car

po, pueden di r ig i r sus instancias 
i iconipañados de los doctimontos no-
cesarles á D. Mateo Franco, vecino 
do Villazula, en ol plazo do quince 
dias.—Mateo Franco. 

Imp. do la Diputación provincial 


